
RECURSO DE QUEJA 6/2020-CC, DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CHINAMECA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE OTEAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito del delegado del Municipio de Chinameca, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

019630 

Lo anterior fue recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 

delegado del Municipio de Chinameca, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

personalidad que tiene reconocida en autos, de conformidad con los artículos 

11, párrafo segundo1, en relación con el 592, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a través del cual solicita se turne el recurso de queja al 

rubro indicado, para su resolución. 

No obstante que en el escrito de cuenta no se especifica el índice del 

recurso de queja al que va dirigido, del contenido del mismo se aprecia que 

se refiere al recurso de queja 6/2020-CC, derivado de la controversia 

constitucional 11/2016, que señala en el rubro del escrito mencionado. 

Atento a lo anterior, dígase al promovente que mediante acuerdo 

presidencial de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, fue returnado el 

presente asunto al Ministro instructor para elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente, por lo que deberá estarse a lo acordado en el proveído de 

referencia. 

Por otra parte, y atento a su solicitud, se ordena expedir a su costa 
copia certificada de este proveído, la cual deberá entregarse por conducto 

 
1 Artículo 11. […] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran 
a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, 
en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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de las personas autorizadas para tal efecto, previa constancia que por su 

recibo se agregue en autos, lo anterior, con apoyo en el artículo 2783 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 14, de la citada ley reglamentaria. 

En el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad, a recoger dicho documento, se deberá cumplir con las 

reglas conferidas para tal efecto en el artículo 85, del Acuerdo General de 

Administración VI/2022, del Presidente de este Alto Tribunal. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, se 

habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 

necesarias al expediente impreso, en términos de los artículos 17, 38, 79 y 

910 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
3 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
5 Artículo 8. El Buzón Judicial Automatizado y el sistema de citas para visitantes, consultar expedientes o participar en 
diligencias jurisdiccionales, continuarán en operación de conformidad con lo dispuesto en los numerales Décimo Noveno y 
Vigésimo, del Acuerdo General de Administración II/2020. 
6 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando 
cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
7 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro 
de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la 
celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
8 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los 
términos precisados en este Acuerdo General. 
9 Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e 
incidentes derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas 
constancias y documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este 
Acuerdo General. 
10 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente 
o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de 
manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Notifíquese.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de cinco de diciembre de dos mil veintidós, dictado por 
el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el recurso de queja 6/2020, 
derivado de la controversia constitucional 11/2016, promovida por el Municipio de 
Chinameca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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